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Guayaquil Junio 5 de 2.013 

Señor 

CESAR JOSE SOLORZANO CIUFFARDI 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarles, que la Junta General de Accionistas MEGAIMPRO SAA., en 
fecha de hoy acordó reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL. 

De acuerdo a los estatutos sociales, le corresponde al GERENTE GENERAL, ejercer 

individualmente, la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

A objeto de cumplir con preceptos legales consigno, que la compañía se constituyó el 

22 de agosto de 1.995 por escritura pública otorgada ante el Notario Unico del Cantón 

Santa Elena, Ab. José Zambrano Salmon y se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 25 de Octubre de 1.995. 

A su vez, mediante escritura pública, otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, 

Abogado Cesáreo Condo Chiriboga, el 15 de abril de 1.996, la compañía reformó su 

estatuto social, el mismo que fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 4 de 

Junio de 1.996. 

El período de duración de su cargo será de CINCO AÑOS, 

  

ARIO AD-HOC 

Acepto el cargo, para el cual he sido elegido, declarando ser ecuatoriano, mayor de 

edad, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 090682283-2. 

Guayaquil, Junio 5 del 2.013 

  

GERENTÉ GENERAL 

A



  

Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORIO:25.984 zi 

FECHA DE REPERTORIO:06/jun/2013 E 
HORA DE REPERTORIO:13:25 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MEGAIMPRO S,A., 
a favor de CESAR JOSE SOLORZANO CIUFFARDI, de fojas 75.018 a 
75.020, Registro Mercantil número 11.066. 
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DGI O 
UA RMB AB. LUIS IDROVO MURILLO 

EL CANTON GUAYAQUIL 

DORA DELEGADO 
Guayaquil, 10 de junio de 2013 
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